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V. Anuncios
Otros anuncios

ConsgeriadeAgricultura,
Ganaderia, Pesca y Alimentacion

3716 Direccidn General de Ganaderia.- Anuncio por
el que se hace publica la Resolucion de 15 de
junio de 2010, querequiere documentacionalos
interesados delas subvenciones, parad gerci-
€io0 2010, destinadas al aumento del valor afa-
didodelosproductosagricolas, establecidasen
Seccion 52 del Capitulo 11 de las bases regula-
dorasdela concesién de deter minadas subven-
ciones previstas en @ marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, para € periodo
de programacién 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Con-
sgjeria, para € caso de aquellas destinadas a
la transformacion y/o comercializacién de los
productos procedentes de la ganaderia.

Examinados|os expedientes dereferenciay tenien-
do en cuentalos siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 19 de marzo de
2010, delaConsgeriadeAgricultura, Ganaderia, Pes-
cay Alimentacion (BOC n° 63, de 30.3.10) se con-
vocan para€ gercicio de 2010, las subvenciones des-
tinadas al aumento del valor afiadido delos productos
agricolas, establecidas en la Seccion 52 del Capitu-
lo Il delas bases reguladoras de la concesién de de-
terminadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para €l
periodo de programaci én 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Consgjeria.

Segundo.- Posteriormente, examinadas|as solici-
tudes, se constata que algunas de las mismas no se
acompafan de la documentacién preceptiva previs-
taen el articulo 32, apartado 2, de las bases regula-
doras establecidas en la Orden de 10 de febrero de
2010, siendo necesario requerir a los interesados a
fin de que subsanen o completen los documentos o
datos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El érgano competente paralainstruc-
cion del procedimiento de concesion de las subven-
ciones convocadas por laOrden de 19 de marzo de
2010, es la Direccion General de Ganaderia, en
virtud de lo establecido en el articulo 67 de la Or-
den de 10 de febrero de 2010, citada, €l cual dis-
pone que la direccion general competente por ra-
zon delamateriallevaraacabolosactos deinstruccion
necesarios para la determinacion, conocimiento y
comprobacién de los datos en virtud de |os cuales
deba pronunciarse la resolucion. Asi mismo en
aplicacion de lo dispuesto en el resuelvo sexto de
la Orden de 19 de marzo de 2010, corresponde al
titular de este Centro Directivo, la resolucion de
las solicitudes presentadas asi como de cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecucion de
las mismas.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones |egalmente conferidas,

RESUELVO:

Primero.- Requerir alos interesados relaciona-
dos en el anexo | de esta Resolucion para que en
el plazo de diez dias habiles, contados a partir del
dia siguiente a la publicacion de la presente en el
Boletin Oficial de Canarias, subsanen o completen
los documentos o datos que se detallan en el men-
cionado anexo, conforme a la codificaciéon con-
templadaen el anexo |1, con la advertencia de que
si asi no lo hiciesen y de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Juridico de las Administraciones Publi-
casy del Procedimiento Administrativo Comun, se
les tendra por desistidos de su peticién, previare-
solucion que se dictara en los términos del articu-
lo 42 de lacitada Ley.

Segundo.- Que se publigque la presente Resolucion
en €l Boletin Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2010.-
El Director General de Ganaderia, Marcelino Umpié-
rrez Figueroa.
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ANEXO I
Clave Descripcion INDIVIDUAL
1 DNI / CIF solicitante
2 DNI representante
3 Alta SEFCAN
4 Certificacion de estar al corriente con la Seguridad Social
5 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal
6 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Autonémica
7 Documentacién del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
8 Declaracion responsable de la no obligacion de declarar
9 Solicitud de ayuda
10 Declaracién de asuncién de responsabilidades y compromisos (p2)
11 Relacién de documentos aportados (p3)
12 Presupuesto general detallado y plan de ejecucién (p4)
13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)
14 Programa de Produccién (p6)
15 Programa de Comercializacion (p7)
16 Plan de financiacién (p8)

17 Plan de viabilidad (p8)
18 Autobaremo (p9)

19 Documento acreditativo de la representacion

20 Escritura de constitucién y Estatutos

21 Memoria Técnica Valorada

22 Memoria Técnica Valorada: localizacién de las inversiones

23 Memoria Técnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones

24 Memoria Técnica Valorada: objetivos de las inversiones

24 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 € (6 30.000 € en caso de construcciones
25 Memoria Técnica Valorada: proceso productivo de la industria

26 Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las instalaciones existentes

27 Memoria Técnica Valorada: descripciéon detallada de las inversiones previstas

28 Memoria Técnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29 Memoria Técnica Valorada: plano de situacién en coordenadas u.t.m.

30 Memoria Técnica Valorada: plano de las instalaciones antes y después de las inversiones
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econdmica redactado por técnico competente

32 Ficha de inversion individualizada justificativa de las actuaciones

33 Facturas proforma

35 Documentos de titularidad del inmueble

36 Planos catastrales

37 Proyecto realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional

38 Copia digital del proyecto y de los planos

39 Documentos de titularidad del terreno

40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resolucién definitiva)

41 Solicitud de declaracién de impacto ecolégico

42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

43 Informe de tasacion con diferenciacién del valor de la edificacién

44 Documentacion acreditativa del autobaremo presentado

boc-a-2010-126-3716
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Clave

Descripcion SOCIEDAD

DNI / CIF solicitante

DNI representante

Alta SEFCAN

Certificacion de estar al corriente con la Seguridad Social

Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal

Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Autonémica

Documentacién del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo

Declaracién responsable de la no obligaciéon de declarar

OO N[O WN I~

Solicitud de ayuda

Declaracién de asuncion de responsabilidades y compromisos (p2)

Relacién de documentos aportados (p3)

Presupuesto general detallado y plan de ejecucién (p4)

Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)

Programa de Produccién (p6)

Programa de Comercializacion (p7)

Plan de financiacién (p8)

Plan de viabilidad (p8)

Autobaremo (p9)

Documento acreditativo de la representaciéon

Escritura de constitucién y Estatutos

Memoria Técnica Valorada

Memoria Técnica Valorada: localizacion de las inversiones

Memoria Técnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones

Memoria Técnica Valorada: objetivos de las inversiones

Memoria Técnica Valorada: proceso productivo de la industria

Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las instalaciones existentes

Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las inversiones previstas

Memoria Técnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios

Memoria Técnica Valorada: plano de situacién en coordenadas u.t.m.

Memoria Técnica Valorada: plano de las instalaciones antes y después de las inversiones

Estudio de viabilidad y rentabilidad econdmica redactado por técnico competente

Ficha de inversién individualizada justificativa de las actuaciones

Facturas proforma

Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 € (6 30.000 € en caso de construcciones)

Documentos de titularidad del inmueble

Planos catastrales

Proyecto realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional

Copia digital del proyecto y de los planos

Documentos de titularidad del terreno

Licencia de obra solicitada (concedida antes de resolucién definitiva)

Solicitud de declaracién de impacto ecolégico

Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada
Informe de tasacion con diferenciacion del valor de la edificacidn
Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

43

Informe de tasacion con diferenciacién del valor de la edificacion

44

Documentacién acreditativa del autobaremo presentado

Clave

Descripcion COMUNIDAD DE BIENES

DNI / CIF solicitante

DNI representante

Alta SEFCAN

boc-a-2010-126-3716
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4 Certificacion de estar al corriente con la Seguridad Social

5 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal

6 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Autonémica

7 Documentacién del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo

8 Declaracién responsable de la no obligacion de declarar

9 Solicitud de ayuda

10 Declaracién de asuncién de responsabilidades y compromisos (p2)

11 Relacion de documentos aportados (p3)

12 Presupuesto general detallado y plan de ejecucion (p4)

13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)

14 Programa de Produccién (p6)

15 Programa de Comercializacion (p7)

16 Plan de financiacién (p8)

17 Plan de viabilidad (p8)

18 Autobaremo (p9)

19 Documento acreditativo de la representacién

20 Escritura de constitucién y Estatutos

21 Memoria Técnica Valorada

22 Memoria Técnica Valorada: localizacioén de las inversiones

23 Memoria Técnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones

24 Memoria Técnica Valorada: objetivos de las inversiones

25 Memoria Técnica Valorada: proceso productivo de la industria

26 Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las instalaciones existentes
27 Memoria Técnica Valorada: descripcién detallada de las inversiones previstas
28 Memoria Técnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29 Memoria Técnica Valorada: plano de situaciéon en coordenadas u.t.m.

30 Memoria Técnica Valorada: plano de las instalaciones antes y después de las inversiones
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econdmica redactado por técnico competente
32 Ficha de inversidn individualizada justificativa de las actuaciones

33 Facturas proforma

34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 € (6 30.000 € en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble

36 Planos catastrales

37 Proyecto realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional

38 Copia digital del proyecto y de los planos

39 Documentos de titularidad del terreno

40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resolucién definitiva)

41 Solicitud de declaracién de impacto ecoldgico

42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

43 Informe de tasacidén con diferenciacién del valor de la edificacién

44 Documentacion acreditativa del autobaremo presentado

Clave Descripcion S.A.T.

1 DNI / CIF solicitante

2 DNI representante

3 Alta SEFCAN

4 Certificacion de estar al corriente con la Seguridad Social

5 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal

6 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Autondmica

7 Documentacién del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo
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8 Declaracién responsable de la no obligacién de declarar

9 Solicitud de ayuda

10 Declaracién de asuncién de responsabilidades y compromisos (p2)

11 Relacién de documentos aportados (p3)

12 Presupuesto general detallado y plan de ejecucién (p4)

13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)

14 Programa de Produccién (p6)

15 Programa de Comercializacion (p7)

16 Plan de financiacion (p8)

17 Plan de viabilidad (p8)

18 Autobaremo (p9)

19 Documento acreditativo de la representacion

20 Escritura de constitucién y Estatutos

21 Memoria Técnica Valorada

22 Memoria Técnica Valorada: localizacién de las inversiones

23 Memoria Técnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones

24 Memoria Técnica Valorada: objetivos de las inversiones

25 Memoria Técnica Valorada: proceso productivo de la industria

26 Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las instalaciones existentes
27 Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las inversiones previstas
28 Memoria Técnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29 Memoria Técnica Valorada: plano de situacién en coordenadas u.t.m.

30 Memoria Técnica Valorada: plano de las instalaciones antes y después de las inversiones
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econémica redactado por técnico competente
32 Ficha de inversién individualizada justificativa de las actuaciones

33 Facturas proforma

34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 € (6 30.000 € en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble

36 Planos catastrales

37 Proyecto realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional

38 Copia digital del proyecto y de los planos

39 Documentos de titularidad del terreno

40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resolucién definitiva)

41 Solicitud de declaracién de impacto ecolégico

42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liquidada

43 Informe de tasacién con diferenciacién del valor de la edificacién

44 Documentacién acreditativa del autobaremo presentado

Clave Descripcion SOCIEDAD COOPERATIVA

1 DNI / CIF solicitante

2 DNI representante

3 Alta SEFCAN

4 Certificacion de estar al corriente con la Seguridad Social

5 Certificacion de estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal

6 Certificacién de estar al corriente con la Agencia Tributaria Autonémica

7 Documentacién del Registro Sanitario de Alimentos si es preceptivo

8 Declaracién responsable de |la no obligaciéon de declarar

9 Solicitud de ayuda

10 Declaracién de asuncién de responsabilidades y compromisos (p2)

11 Relaciéon de documentos aportados (p3)

12 Presupuesto general detallado y plan de ejecucién (p4)
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Clave Descripcion SOCIEDAD COOPERATIVA

13 Resumen de inversiones. Diferencia de capacidades (p5)

14 Programa de Produccién (p6)

15 Programa de Comercializacion (p7)

16 Plan de financiacién (p8)

17 Plan de viabilidad (p8)

18 Autobaremo (p9)

19 Documento acreditativo de la representacion

20 Escritura de constitucién y Estatutos

21 Memoria Técnica Valorada

22 Memoria Técnica Valorada: localizacion de las inversiones

23 Memoria Técnica Valorada: promotor y objetivos de las inversiones

24 Memoria Técnica Valorada: objetivos de las inversiones

25 Memoria Técnica Valorada: proceso productivo de la industria

26 Memoria Técnica Valorada: descripcion detallada de las instalaciones existentes
27 Memoria Técnica Valorada: descripcidon detallada de las inversiones previstas
28 Memoria Técnica Valorada: presupuesto detallado y desglosado con mediciones y precios
29 Memoria Técnica Valorada: plano de situaciéon en coordenadas u.t.m.

30 Memoria Técnica Valorada: plano de las instalaciones antes y después de las inversiones
31 Estudio de viabilidad y rentabilidad econdmica redactado por técnico competente
32 Ficha de inversién individualizada justificativa de las actuaciones

33 Facturas proforma

34 Tres ofertas en actuaciones cuyo gasto sea superior a 12.000 € (6 30.000 € en caso de construcciones)
35 Documentos de titularidad del inmueble

36 Planos catastrales

37 Proyecto realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional

38 Copia digital del proyecto y de los planos

39 Documentos de titularidad del terreno

40 Licencia de obra solicitada (concedida antes de resolucién definitiva)

41 Solicitud de declaracion de impacto ecoldgico

42 Escritura de compraventa posterior a la solicitud y liqguidada

43 Informe de tasacidn con diferenciacién del valor de la edificacién

44 Documentacién acreditativa del autobaremo presentado
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